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Amigos, todos:

En cumplimiento de disposición 
constitucional, concurrí el pasado 2 
de enero ante la Honorable Asamblea 
Nacional para presentar el informe de 
nuestra gestión correspondiente a las 
principales acciones del semestre entre 
julio y diciembre de 2021.

Apartado del tenor de discurso formal, 
esta vez informé de manera puntual las 
acciones de la administración que nos 
han permitido recuperar gradualmente 
el ritmo de las principales actividades 
productivas, con énfasis en el plan 
nacional de vacunación y en el apoyo a 
los sectores más vulnerables. Detallé, 
también, las principales obras que 
ejecuta el Gobierno y que constituyen un 
monto multimillonario, el cual estimula 
la inversión en el país e impulsa nuestra 
recuperación económica.

Tres días después, el vicepresidente y 
ministro de la Presidencia rindió en el 
Consejo de Gabinete un pormenorizado 
informe sobre las adquisiciones hechas de 
bienes, servicios u obras durante el Estado 
de Emergencia Nacional, procedimientos 
evaluados por la Contraloría General 
de la República y reconocidas firmas 
de auditores externos, afirmando el 
compromiso de transparencia y rendición 
de cuentas de nuestro gobierno.

Son pasos como estos los que nos 
acreditan reconocimiento de organismos 
internacionales, que anticipan un 
crecimiento considerable para Panamá 
en 2022 y los años siguientes.

Laurentino Cortizo Cohen              

Presidente de la República de Panamá

Saludos,
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Con una inversión de B/.250,609.00, se entregó la 
nueva sede del puesto de vigilancia del Senafront en el 
corregimiento de Sambú, distrito de Chepigana.

Con la finalidad de potenciar el desarrollo de la primera 
infancia, se otorgó cinco kits del programa “Tu Caipi en 
Casa” a niños de esta región indígena.

Se inauguró el sistema de cosecha de agua de lluvia 
del Centro de Educación Básica General El Salto de 
Chucunaque, a un de costo de B/.27,500.00.

Para iniciar sus negocios, 15 personas con 
discapacidad recibieron capital semilla del programa 
FamiEmpresas por un monto total de B/.13,100.13.  

Del programa “Mujer Cambia Tu Vida”, que impulsa 
el emprendimiento, se entregaron 25 kits de 
herramientas a mujeres.

Tres organizaciones agrícolas del circuito 5-2 
recibieron motoazadas, a fin de hacer más eficiente 
su labor.
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Comarca Emberá Wounaan  

Gira de Trabajo Comunitario (GTC)

Durante esta gira, presidida por el mandatario, Laurentino Cortizo Cohen, participaron: 
MINSEG, SENAFRONT, MEDUCA, MIDES, SENADIS, INAMU, MIDA, IMA, MINSA, 

IFARHU, DAS, MINPRE, AMPYME, MITRADEL, INADEH y MICULTURA. 
Comunidades visitadas: 

Sambú, El Salto de Chucunaque, Cirilo Guainora.   
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Las Juntas Administradoras de Acueductos Rurales de 
Lajas Blancas, Sambú y Unión Chocó recibieron bombas 
sumergibles de agua, clorinadores, filtros y pastillas de 
hipoclorito de sodio.

Ocho emprendedores recibieron certificados de registro 
empresarial para poner en marcha su pequeño negocio. 

Estudiantes de la región recibieron becas, “laptops” 
y tabletas del programa Transformando Vidas, del 
Ministerio de la Presidencia.

Diez participantes de los programas “Orienta 
Panamá” y “Género e Igualdad de Oportunidades” 
recibieron sus certificaciones tras culminar su 
adiestramiento laboral.

Seis centros de Lectura Colmena se entregaron a 
representantes de los corregimientos de Yapé, Cirilo 
Guainora, Lajas Blancas, Manuel Ortega, Jingurudó y 
Río Sábalo.

Se otorgó una lancha de 26 pies con motor fuera 
de borda a la Gobernación de la comarca Emberá 
Wounaan, cuyo costo es de B/.11,181.50.
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DESTINAN B/.1.4 MILLONES A LA 
COMARCA EMBERÁ WOUNAAN 

Durante su gira semanal, realizada 
el viernes 7 de enero en el circuito 
5-2, comarca Emberá Wounaan, 
el presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen, 
inauguró un nuevo puesto de 
vigilancia del Servicio Nacional de 
Fronteras (Senafront), el sistema de 
cosecha de agua de una escuela y 
entregó beneficios por un monto 
total de B/.1,488,969.00.  Estas 
ayudas forman parte del Plan 
Colmena, que está sentando las 
bases para reducir la pobreza y la 
desigualdad en toda la población 
panameña. En el corregimiento 
de Sambú, distrito de Chepigana, 
Cortizo Cohen inauguró el 
nuevo puesto de vigilancia del 

Senafront en esa comunidad, que 
reemplaza la estructura anterior 
tipo rancho, con una inversión de 
B/.250,609.00. Este cuartel es el 
último que quedaba por inaugurar 
de los 8 cuarteles tipo modular que 
construyó el Senafront en la Primera 
Brigada Oriental, proyecto que tuvo 
un costo total de B/.1,803,037.74. 
Posteriormente, el mandatario se 
trasladó a la comunidad de Lajas 
Blancas, distrito de Cémaco, para 
inaugurar el sistema de cosecha 
de agua de lluvia del Centro 
de Educación Básica General El 
Salto de Chucunaque, obra que 
tuvo un costo de B/.27,500.00, 
beneficiando a 190 estudiantes y 
12 educadores.

En la primera gira de trabajo del año, el presidente anunció que próximamente se iniciará la construcción del puente 
sobre los ríos Tuira y Chucunaque.
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El presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen, presentó 
este domingo 2 de enero su Informe 
a la Nación, durante la ceremonia de 
instalación de la segunda legislatura 
del tercer periodo de sesiones 
ordinarias de la Asamblea Nacional. 
“Hoy me corresponde rendir el 
Informe a la Nación, que contempla 
los últimos seis meses del año 2021. 
Mi administración lleva 30 meses 
de gestión, 22 de los cuales han 
sido en pandemia. Los panameños 
hemos enfrentado esa tempestad, 
día y noche, sin tregua. Se trata de 
la conquista de la Sexta Frontera, 
ese es el objetivo estratégico de 
mi administración, dejar las bases 
para la lucha contra la pobreza y 
la desigualdad: el Plan Colmena”, 
indicó el mandatario. Resaltó que la 
estrategia de vacunación contribuyó 
a evitar el colapso del sistema de 
salud y se constituyó en un factor 

determinante para la reactivación 
económica. “En ese sentido, durante 
los últimos seis meses nuestro 
gobierno ha terminado y entregado 
56 obras de infraestructura pública, 
con inversión de B/.564.5 millones”, 
indicó. Explicó que durante el mismo 
periodo se ha entregado 61 órdenes 
de proceder por mil quinientos 
millones de balboas y se licitó 55 
obras más por B/.724.4 millones. 
“Solo en el último semestre de 2021, 
la inversión del Estado para impulsar 
la economía del país fue de B/.2,785 
millones”, informó. El mandatario 

indicó que, según el Instituto 
Nacional de Estadística y Censo de la 
Contraloría General de la República, 
en los primeros nueve meses del año 
2021 Panamá alcanzó un crecimiento 
económico de 14.9%, liderando 
el crecimiento en la región, y uno 

de los más altos a nivel mundial.  
El mandatario rindió un informe 
pormenorizado en materia de 
salud, educación, vivienda, justicia, 
seguridad, economía, agropecuaria, 
infraestructura pública, Pacto del 
Bicentenario y Plan Panamá Solidario.

EJECUTIVO RINDE INFORME 
DE GESTIÓN A LA NACIÓN

El mandatario destacó que la estrategia de vacunación contribuyó a evitar el 
colapso del sistema de salud y se constituyó en un factor determinante para 
la reactivación económica.

Anunció que el país 
concluyó negociaciones 
con la farmacéutica 
Pfizer para la 
adquisición de vacunas 
pediátricas.
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OBRAS DE INFRAESTRUCTURA
PÚBLICA

MONTO

OBRAS TERMINADAS

Estamos impulsando la construcción de nuevas obras de 
infraestructura pública, dando mantenimiento a las existentes, 
reanudando y terminando proyectos que los anteriores gobiernos 
habían abandonado o no habían concluido.

3.2 MILLONES

18.2 MILLONES
DE BALBOAS

208 MILLONES
DE BALBOAS

3.2 MILLONES
DE BALBOAS

1.4 MILLONES
DE BALBOAS

2.8 MILLONES
DE BALBOAS

2.2 MILLONES
DE BALBOAS

1.7 MILLONES
DE BALBOAS

DE BALBOAS

Construcción de la carretera Vía Panamericana 
hacia Sorá - El Nanzal - Los Cajones (incluye un 
puente vehicular sobre el río Chame) 

Rehabilitación mejoras y pintura de 92 edificios en el 
barrio de El Chorrillo 

Construcción y equipamiento del 
Centro de Convenciones de Amador 

Rehabilitación del Camino de Acceso a la Toma 
de Agua de Chorro Blanco, Palmira, Provincia 
de Chiriquí 

Mejoras al sistema de abastecimiento de agua potable 
de Cañita, Chepo 

Mejoras al sistema de abastecimiento de agua 
potable de San Carlos, Panamá Oeste

Escuela San San Drui, en la Comarca Naso Tjër Di, 
Bocas del Toro

Escuela Secundaria de Macano, en Boquerón, Chiriquí

DE BALBOAS

DE BALBOAS

DE BALBOAS

DE BALBOAS

DE BALBOAS

DE BALBOAS

Centros Educativos Escuela Chorchita, Cerro 
Viejo, Plan de Chorcha, y La Unión, en la 
Comarca Ngäbe Buglé 

Escuela Secundaria Benigno Tomás Argote, en 
Boquete, Chiriquí 

Centro de Educación Básica General Vista Hermosa, 
en Penonomé, Coclé 

Centros Educativos La Filipina, Guayabito, y 
Alto Galera, Comarca Ngäbe Buglé 

Escuela José Dolores Carrizo, Ocú 

Instituto Profesional Técnico Agropecuario de 
Tonosí, en Los Santos 

3.7 MILLONES

1 MILLÓN

11.8 MILLONES

5.3 MILLONES

2.9 MILLONES

7.4 MILLONES

MONTO

Construcción del Colegio Dr. Harmodio Arias 
Madrid, en Chame

Escuela Ernesto T. Lefevre, en la ciudad de Panamá

Escuela Altos de Cabuya, en la 24 de Diciembre

Instituto Profesional y Técnico Jaime Melamed, 
El Pilón, Montijo, Veraguas

Escuela Simeón Valderrama, en la Comunidad de 
Churubé, corregimiento de El Caño, en Natá, Provincia 
de Coclé

Construcción y equipamiento del depósito nacional 
de vacunas PAI-Biológico en Río Abajo

Rehabilitación de la carretera Volcán - Cerro Punta, 
importante vía para los productores de Tierras Altas 
(incluyó el dragado del río Chiriquí Viejo) 

Construcción de caminos hacia Los Pozos Santa Clara 
- Piedra Candela y Jurutungo, en Chiriquí

Construcción de la carretera en la Comarca Ngäbe Buglé, 
desde la Vía Panamericana, San Juan, a Cieneguita - 
Quebrada Hacha - Lajero - Alto Potrero, y Ramal hacia 
Camarón Arriba 

Rehabilitación de las calles del distrito de Chitré, 
Herrera 

Rehabilitación de la carretera Pedasí - Los 
Asientos – Cañas, en Los Santos

Inauguración de la carretera de Altos de Pedregal 
(parte del proyecto de rehabilitación de 252 calles en 
Panamá Este)

Construcción de la Tercera Etapa de Redes de 
Alcantarillado Sanitario en San Miguelito, Paquete 2
en Los Santos 

9.3 MILLONES
DE BALBOAS

1.9 MILLONES
DE BALBOAS

2 MILLONES
DE BALBOAS

8.4 MILLONES
DE BALBOAS

10.6 MILLONES
DE BALBOAS

8.9 MILLONES
DE BALBOAS

8.3 MILLONES
DE BALBOAS

2 MILLONES
DE BALBOAS

20.6 MILLONES
DE BALBOAS

8.9 MILLONES
DE BALBOAS

18.1 MILLONES
DE BALBOAS

48 MILLONES
DE BALBOAS

31.6 MILLONES
DE BALBOAS
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OBRAS DE INFRAESTRUCTURA
PÚBLICA

Estamos impulsando la construcción de nuevas obras de infraestructura pública, dando 
mantenimiento a las existentes, reanudando y terminando proyectos que los anteriores 
gobiernos habían abandonado o no habían concluido.

MONTO

PROYECTOS LICITADOS
MONTO

PROYECTOS DE ELETRIFICACIÓN RURAL

TERMINADOS EN EL ÚLTIMO SEMESTRE

9 edificios de los Multifamiliares Tuira, 
Chucunaque y Los Libertadores 

19 edificios en Santa Ana

Construcción de los Centros Educativos de Punta 
Escondida y Río Chucará, en la Comarca Ngäbe 
Buglé 

Rehabilitación de la carretera Paso Canoa - Río 
Sereno - Piedra Candela 

19 edificios en El Chorrillo, Etapa 4  4.5 MILLONES
DE BALBOAS

5.8 MILLONES
DE BALBOAS

4.1 MILLONES
DE BALBOAS

5.2 MILLONES
DE BALBOAS

57.8 MILLONES
DE BALBOAS

27.5 MILLONES
DE BALBOAS

61 MILLONES
DE BALBOAS

20.7 MILLONES
DE BALBOAS

10.9 MILLONES
DE BALBOAS

Rehabilitación de la carretera El Llano - 
Puerto Cartí, en la Comarca Kuna Yala

Construcción de la carretera Coclesito – 
Kankintú, en la Comarca Ngäbe Buglé

Construcción de la Carretera que va desde la 
Panamericana hasta Boca Chica, en la provincia 
de Chiriquí 

Rehabilitación de las calles del Valle de Antón, 
en Coclé 

En Bajo Cedro, en Changuinola

En la comunidad de Alto Guayabo, Bajo Solís, 
en Tolé, Chiriquí 

En Potrero de Caña, Tolé 

En Altos de Vista Alegre, Agua Fría de Darién 

En la comunidad de La Gavilana, Chepo 

En las comunidades de El Cristo Centro 
y La Bodega, en San Francisco de Veraguas 

En la comunidad de Puerto de Dos Bocas 

En las comunidades del Guayabo y El Filo, 
en Santa Fe de Veraguas 

Comunidad de Las Blanditas, 
en Santiago de Veraguas 

En Santa Catalina, en La Mesa de Veraguas  612,653 BALBOAS

47,700 BALBOAS

637,000 BALBOAS

107,573 BALBOAS

45,000 BALBOAS

321,000 BALBOAS

568,000 BALBOAS

209,000 BALBOAS

218,000 BALBOAS

361,000 BALBOAS
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La Operación PanavaC-19 inició, 
este viernes 7 de enero, la 
aplicación de la vacuna pediátrica 
contra la Covid-19 a pacientes 
de 5 a 11 años de edad con 
enfermedades crónicas en todos los 
hospitales nacionales, regionales, 
de cabecera de provincias y algunos 
centros privados. En la ciudad 
de Panamá, las autoridades de 
salud, encabezadas por la ministra 
consejera para asuntos de Salud, 
Eyra Ruiz; y la viceministra de Salud, 
Ivette Berrio; junto con la primera 
dama de la República, Yazmín Colón 
de Cortizo, visitaron el Hospital 
de Especialidades Pediátricas de 
la Caja de Seguro Social (CSS), 
el Hospital del Niño y el Parque 
Omar, donde se empezó a vacunar 
a niños con enfermedades crónicas 
y discapacidad. El primer niño en 
vacunarse fue Jassier Clark, de 8 
años, quien recibió su primera dosis 
en el Hospital de Especialidades 
Pediátricas, mientras que en el 
Hospital del Niño se inoculó a 
Angélica De León, de 10 años. La 
ministra Ruiz indicó que se utilizará 
el mismo esquema que en los 
adultos: primero los vulnerables, 
pacientes crónicos, personas con 
discapacidad, y luego la estrategia 
continuará en los circuitos de 
acuerdo con las estadísticas 
que arroje el Departamento de 
Epidemiología del Minsa. Adelantó 
que para seguir ejecutando la 
vacunación contra la Covid-19, el 
domingo llegará un nuevo lote de 
60 mil nuevas dosis de vacunas 
pediátricas. 

SE INICIA VACUNACIÓN PEDIÁTRICA  
CONTRA EL COVID-19 
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El vicepresidente y ministro de la 
Presidencia, José Gabriel Carrizo Jaén, 
rindió en el Consejo de Gabinete 
celebrado este 5 de enero, un detallado 
informe sobre las adquisiciones realizadas 
mediante el procedimiento especial de 
adquisiciones de bienes, servicios u obras 
durante el Estado de Emergencia nacional, 
cumpliendo con lo acordado en el último 
consejo de ministros de diciembre 
pasado. “Tal como lo manifesté el lunes 27 
de abril del año 2020, el Ministerio de la 

Presidencia no generó ninguna orden 
de compra, no pagó ningún anticipo ni 
adquirió ventiladores, como ha quedado 
evidenciado en las conclusiones del 
informe de los auditores internacionales 
BDO, la auditoría interna de este ministerio, 
la certificación hecha por la Contraloría 
General de la República y las vistas fiscales 
que ordenan el cierre de los expedientes 
por parte del Ministerio Público”, afirmó. 
Carrizo Jaén también destacó que el 29 
de diciembre del año pasado, el Consejo 
de Gabinete, mediante la Resolución 
No.130, consolidó las cifras autorizadas a 
las entidades gubernamentales durante 
los años 2020 y 2021, para hacer frente a 
las situaciones relacionadas con el estado 
de emergencia nacional originado por la 
pandemia de la Covid-19, estableciendo 
en B/.3,544,991,890.77, la suma máxima 
autorizada hasta el 31 de diciembre de 
2021. De estos, B/.3,103,800,759.21 han 
sido traslados de partidas gestionados 
por el Ministerio de la Presidencia 
a otras entidades con motivo de la 
pandemia Covid-19. “De aquel total, 
B/.2,073,304,795.82; es decir, el 58% del 

total, corresponden al financiamiento del 
Plan Panamá Solidario, así como otras 
actividades derivadas de la emergencia 
nacional, de las cuales rendirán 
cuentas las entidades ejecutoras”, 
explicó. “De la suma total autorizada, 
B/.1,471,687,094.95, que representan 
el 42%, corresponden al Procedimiento 
Especial de Adquisiciones de Emergencia 
(Ley 22 de 2006 que regula la Contratación 
Pública), de los cuales rendirán cuentas las 
entidades ejecutoras”.

VICEPRESIDENTE RINDE CUENTAS

ANTE CONSEjO DE GABINETE

El ministro de la Presidencia presentó al Consejo de Gabinete el Informe de Rendición de Cuentas sobre las 
adquisiciones mediante el procedimiento especial durante el Estado de Emergencia.

Auditores internacionales 
de BDO, del Ministerio 
de la Presidencia, de la 
Contraloría General de la 
República y vistas fiscales 
del Ministerio Público 
confirman que se cumplió 
con todos los procesos 
y controles internos 
establecidos para las 
adquisiciones de bienes, 
servicios u obras.

Recursos 
autorizados para 

atender pandemia

Año 2020

B/.1,621,712,998.76

Año 2021

B/.1,923,278,892.01

21
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MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

RENDICIÓN DE CUENTAS 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

Para mayores detalles ingrese a panacompra.gob.pa

Hemos divulgado a través de medios de comunicación 

y publicado en periódicos de circulación nacional,  88 
informes semanales continuos, desde abril de 

2020, relacionados con el manejo responsable y 

transparente de los fondos destinados para el 

Programa Panamá Solidario.

Esta rendición de cuentas que estamos haciendo el día de hoy ante el Consejo de Gabinete, 
se realiza en dos sentidos:

PRIMERO: En atención a la solicitud de asignación de partidas por las entidades al 
Ministerio de la Presidencia y su canalización al Ministerio de Economía y Finanzas para la 
gestión del respectivo traslado.
 
SEGUNDO: La Rendición de Cuentas de los recursos asignados al Ministerio de la 
Presidencia destinados a las adquisiciones y contrataciones relacionadas a la atención de 
los temas vinculados directamente a la estrategia gubernamental del control de la 
PANDEMIA del COVID-19 a través de este Ministerio.

- José Gabriel Carrizo Jaén
Vicepresidente de la República y Ministro de la Presidencia

Cumpliendo con el compromiso y la responsabilidad adquirida, presentamos el informe de 
rendición de cuentas de toda la gestión realizada durante el Estado de Emergencia Nacional, 
decretado por la pandemia de COVID-19.

Para mayores detalles ingrese a panamacompra.gob.pa
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MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

RENDICIÓN DE CUENTAS 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

Para mayores detalles ingrese a panamacompra.gob.pa

88 INFORMES
PUBLICADOS DE MANERA SEMANAL

E ININTERRUMPIDA

La firma de Auditores internacionales BDO, realizó un informe de aseguramiento para el 
Ministerio de la Presidencia que incluye los periodos de marzo a octubre de 2020 y de 
noviembre de 2020 a junio de 2021.

CONCLUYENDO en lo siguiente:

El Ministerio de la Presidencia cumplió con todos los procesos y controles internos 
establecidos para asignar los recursos a las diferentes entidades solicitantes, de 
acuerdo con los requerimientos del plan de Emergencia 911, autorizados mediante las 
resoluciones de consejo de gabinete, resoluciones de la comisión interministerial y 
resoluciones de la dirección general de contrataciones públicas.

De acuerdo con los resultados de nuestros procedimientos podemos aseverar que el 
Ministerio de la Presidencia llevó controles idóneos de registros de los fondos que 
asignó a las entidades del Gobierno Nacional.

Determinamos que el Ministerio de la Presidencia cumplió con los controles y procesos 
internos para la asignación de recursos a las diferentes entidades del Gobierno 
Nacional.

Que el Ministerio de la Presidencia había dado cumplimiento en todos los aspectos 
importantes, a los protocolos de control interno establecidos para la asignación de 
fondos a las Entidades Gubernamentales solicitantes y de acuerdo a las normas legales 
emitidas.

Determinamos que el Ministerio de la Presidencia llevó los registros de los fondos que 
asignó a las entidades del Gobierno Nacional mediante expedientes físicos y archivos 
digitales, lo que nos lleva a determinar que son registros idóneos.

1.

2.

3.

4.

5.

- S. E. José Gabriel Carrizo Jaén
Vicepresidente de la República y Ministro de la Presidencia
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De los recursos autorizados a las 
entidades públicas para atender la 
declaratoria de Emergencia Nacional, 
como consecuencia de la Pandemia 
COVID-19 la suma de 1,621,712,998.76 
corresponden al ejercicio fiscal del año 
2020, y 1,923,278,892.01 corresponden al 
ejercicio fiscal del año 2021.

- S. E. José Gabriel Carrizo Jaén
Vicepresidente de la República y Ministro de la Presidencia
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88 INFORMES
PUBLICADOS DE MANERA SEMANAL

E ININTERRUMPIDA

Dichos fondos han sido asignados de la siguiente manera:

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

RENDICIÓN DE CUENTAS 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

Para mayores detalles ingrese a panamacompra.gob.pa
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PRESIDENCIA

PRESIDENTE CORTIZO:
‘IMPARTIR JUSTICIA DE MANERA IMPARCIAL 
Y HACER LO CORRECTO’
Comprometido en contribuir al 
fortalecimiento de una justicia igual 
para todos y como columna vertebral 
de la democracia, el presidente de la 
República, Laurentino Cortizo Cohen, 
posesionó este lunes 3 de enero a 
Miriam Yadira Cheng Rosas como 
magistrada de la Sala Primera de lo 
Civil, y a María Cristina Chen Stanziola, 
magistrada de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo y Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, 
y a tres magistrados suplentes. 
Acompañado del vicepresidente de la 
República y ministro de la Presidencia, 
José Gabriel Carrizo Jaén, el jefe 
del Ejecutivo les solicitó “hacer 
siempre lo correcto y administrar 
justicia de manera imparcial”.  “A las 
nuevas magistradas y magistrado les 
recuerdo lo que les manifesté en la 
única entrevista conjunta que sostuve 
con ustedes: en adelante se deben a 
la patria, a la Constitución, a la Ley, 

y a sus conciencias. Les recuerdo 
que mi deber constitucional es solo 
designarlos; el de ustedes, a partir de 
hoy, es administrar justicia de manera 
imparcial. Hagan siempre lo correcto y 
tengan siempre presente que ningún 
interés está ni debe estar por encima 
de la patria”, dijo Cortizo Cohen en el 
acto de toma de posesión realizado 
en el Salón Amarillo de la Presidencia 
de la República. Cortizo Cohen indicó 
que estas nuevas designaciones, al 
igual que todas las realizadas durante 
su periodo de Gobierno, “han 

sido hechas mediante un riguroso 
proceso de selección basado en los 
lineamientos del Pacto de Estado por 
la Justicia; ese fue mi compromiso 
con la ciudadanía antes de ser electo 
presidente, un objetivo de nuestro 
Plan de Acción para contribuir al 

fortalecimiento de una justicia igual 
para todos”. Cheng Rosas reemplaza 
al magistrado Hernán De León, 
mientras que Chen Stanziola sustituye 
a Luis Ramón Fábrega, a quienes se les 
venció su periodo el 31 de diciembre 
de 2021.

A partir de enero de 2022, la Corte Suprema de Justicia tendrá cinco mujeres 
entre sus nueve miembros.

Las nuevas magistradas 
y sus suplentes asumen 
el cargo por un periodo 
de 10 años, a partir del 1 
de enero de 2022 hasta 
el 31 de diciembre de 
2031. 
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PRESIDENCIA

INMUNIZAN A NIÑOS
CON DISCAPACIDAD  

Apoyando la Operación PanavaC-19, 
el equipo del Despacho de la Primera 
Dama, liderado por Yazmín Colón 
de Cortizo, inició este viernes 7 de 
enero la jornada de vacunación contra 
el Covid-19 dirigida a niños con 
discapacidad de 5 a 11 años, citados 
previamente por la Secretaría Nacional 
de Discapacidad (Senadis). La jornada 
de vacunación, que se desarrolla en 
la Casa Club del Parque Recreativo 
y Cultural Omar, está liderada por 
personal de la Caja de Seguro Social 
y contó con 1,500 dosis para los dos 
primeros días. En la ciudad de Panamá, 
unos 458 niños tienen certificación de 
la Senadis. Mientras dure la jornada 
de vacunación en el Parque Omar, 
habrá personal idóneo que evaluará si 
el niño requiere ser inmunizado en el 
automóvil, por ser paciente encamado 
u otra situación que le impida bajar 
del vehículo y que haga más cómodo 
el proceso. Se contará con equipos de 
logística conformados por enfermeras 
y asistentes técnicas; como también 
con la presencia de pediatras, 
fisioterapeutas y una ambulancia con 
paramédicos.  La Senadis aportará 
300 kits de desinfección personal para 
distribuir entre los menores vacunados 
en el Parque Omar. La jornada de 
vacunación en el Parque Recreativo 
y Cultural Omar se dio el viernes 
y sábado pasado y se retomará el 
martes 11 de enero, en horario de 
7:30 a.m. a 2:00 p.m.

Más de 500 menores, entre los 5 y 11 años, recibieron su primera dosis de la 
vacuna contra el Covid-19 en la Casa Club y el Domo del Parque Omar.

Para esta primera jornada, que se realizó en coordinación con las instituciones 
responsables de la Operación PanavaC-19, se destinaron 1,500 dosis.

Según estadísticas de la 
Senadis, a nivel nacional 
hay aproximadamente 
17,300 menores con 
discapacidad a los que se 
vacunará en esta primera 
fase
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Se entregó alimentos, ropa y colchonetas a familia que lo perdió todo en un 
incendio.

La Oficina de Enlace del Despacho de la Primera Dama en Veraguas lleva 
ayuda a hermanitos con enfermedad degenerativa.

Las oficinas de enlaces del 
Despacho de la Primera 
Dama continúan brindando 
apoyo a los más necesitados. 
La primera semana de este 
mes de enero, el equipo de 
trabajo en la provincia de 
Bocas del Toro se trasladó 
hasta el corregimiento de 
Las Tablas, en donde se 
dio respuesta a una familia 
que perdió su residencia 
y enseres a causa de un 
incendio. Los equipos del 
Despacho de la Primera 
Dama y del Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento 
Territorial en Bocas del Toro 
proporcionaron colchonetas, 
ropa, calzados y comida a 
esta familia. Por otra parte, la 
oficina de enlace en Veraguas 
regresó a la comunidad 
de Mata Redonda, en el 
corregimiento de Manuel 
Amador Guerrero, distrito 
de Las Palmas, a la casa de 
los hermanitos Pino, que 
presentan una enfermedad 
degenerativa, a llevarles 
alimentos secos, productos 
cárnicos, juguetes y 
golosinas. Entre tanto, en 
Llano Tugrí, en la comarca 
Ngäbe Buglé, se hizo 
entrega de bolsas de comida 
y colchoneta a una familia 
de escasos recursos.

ASISTENCIA SOCIAL 
EN ÁREAS VULNERABLES

PRESIDENCIA
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El director ejecutivo del 
Instituto Panameño Autónomo 
Cooperativo (Ipacoop), Edwin 
Navarro, realizó una gira de 
trabajo en la provincia de Veraguas 
para constatar desarrollo de los 
proyectos agropecuarios que 
se ejecutan con los aportes 
del Programa de Granjas 
Familiares Autosostenibles, que 
lleva adelante esta institución. 
En compañía de la directora 
provincial, Janette Stanziola; 
la asesora de la Dirección 
Ejecutiva, Rosaura Hinestroza, 
y agrónomos de la entidad, 
Navarro visitó a asociados de 
cooperativas beneficiadas 
con este programa. Luego 
del recorrido, el director 
del Ipacoop señaló que el 
balance fue positivo, porque 
los cooperativistas han estado 
invirtiendo adecuadamente los 
recursos, están comprometidos 
con sus proyectos y   han seguido 
las recomendaciones de los 
agrónomos de la institución. 
Los productores visitados 
pertenecen a las cooperativas 
Despertar Campesino, 
Esperanza de Los Campesinos, 
Unión de Campesinos Mesanos, 
Unión de Agricultores Palmeños 
y Unión y Progreso, ubicadas 
en los distritos de Santa Fe, 
La Palma y San Francisco. Los 
proyectos incluyen producción 

COOPERATIVAS DESARROLLAN         
PROYECTOS AGRÍCOLAS 

En la provincia de 
Veraguas se han 
distribuido fondos 
no rembolsables 
por B/.25,715.29, 
para beneficio de 10 
cooperativas.

de maíz, arroz, frijoles plátano, 
ñame, guandú, hortalizas, cría 
de pollos, de tilapias y gallinas 
ponedoras. Este proyecto va 
dirigido, principalmente, a 

cooperativas que tienen su sede 
en los corregimientos incluidos 
en el Plan Colmena, que impulsa 
el presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen.

El director ejecutivo del Ipacoop, Edwin Navarro, conversa con productores 
beneficiados con el programa.

Germán Gómez, de la Cooperativa Unión de Campesinos Mesanos, R.L., 
invirtió los recursos en la producción de ñame, plátanos y zapallo, entre otros 
rubros.

REACTIVACIÓN ECONÓMICA
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REACTIVACIÓN ECONÓMICA

El megaproyecto habitacional 
Altos de Los Lagos (II etapa), 
que contempla beneficiar a 
1,620 humildes familias en la 
provincia de Colón, presenta un 
significativo avance físico del 
49.22%. La Dirección de Ingeniería 
y Arquitectura del Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (Miviot) estima como 
fecha de terminación del complejo 
de torres multifamiliares el último 
trimestre de 2022. El titular del 
Miviot, Rogelio Paredes, detalló 
que el proyecto, ubicado en 
Cristóbal Este, representa una 
inversión de B/.111,347,259 e 

impactará a 8,100 personas con 
apartamentos de 57 y 48 metros 
cuadrados, de 3 y 2 recámaras, 
sala-comedor, cocina, baño y 
lavandería. La obra de interés 
social que se desarrolla sobre 
un polígono de 30 hectáreas 

establece la construcción de 54 
edificios y hasta el momento se 
han levantado 28 estructuras 
residenciales (21 modelo A y 7 
modelo B).

ALTOS DE LOS LAGOS 2
REGISTRA AVANCE DEL 49.2%

Este proyecto, con 
apartamentos de 57 y 
48 metros cuadrados, 
de 3 y 2 recámaras, sala-
comedor, cocina, baño 
y lavandería, alcanza a 
8,100 personas.

Esta megaobra contribuye con la reactivación económica en la costa atlántica, ya que prioriza la mano de obra local; 
además, disminuye el déficit habitacional.
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El acto, que se realizó en la sede del Ministerio de Obras Públicas (MOP) en 
Albrook, fue presidido por Yessica Ramírez, jefa de la Unidad de Asesoría 
Legal de la Dirección de Administración de Contratos.

REACTIVACIÓN ECONÓMICA

Como parte del proceso de 
licitación por mejor valor, se 
realizó la homologación del 
proyecto “Estudio, diseño, 
construcción y financiamiento 
de la ampliación de carriles 
exclusivos de Mi Bus en vía 
España, tramo Avenida Porras 
y Cincuentenario”, reunión 
que contó con la participación 
de 18 empresas contratistas, 
informó el Ministerio de 
Obras Públicas (MOP). Esta 
reunión se efectuó de forma 
virtual y los representantes de 
empresas contratistas tuvieron 
la oportunidad de realizar sus 
consultas, observaciones y 
aclarar aspectos relacionados 
al pliego de cargos. Se trata de 
un proyecto bajo la modalidad 
llave en mano que consta de una 
longitud de 5.417 kilómetros 
y cuyo precio de referencia 
es de B/.80,168,741.30. 
Comprende los estudios, el 
diseño y la construcción de 
carriles exclusivos al centro de 
la vía España, con pavimento 
de hormigón, isleta central 
y 10 estaciones centrales o 
paradas para los buses, de 
las cuales cinco operan como 
estaciones prepago; es decir, 
que tendrán control de acceso 
con torniquetes.

AVANZA LICITACIÓN 
PARA VÍA ESPAÑA

El proyecto tendrá 17 
intersecciones reguladas 
con semáforos del 
sistema centralizado, 
cuatro adicionales a los 
existentes.
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Los trabajos incluirán el diseño y construcción de la estructura de pavimento, 
cunetas pavimentadas, sistema de drenaje, aceras peatonales, entre otros.

Con la presencia del ministro y la 
viceministra de Obras Públicas, 
Rafael Sabonge y Librada De 
Frías, y autoridades locales de la 
provincia de Los Santos, se llevó 
a cabo el acto de licitación por 
mejor valor del proyecto “Diseño, 
construcción y financiamiento 
de calles y alcantarillado de 
Macaracas”, que contempla una 
longitud de 33.733 kilómetros. 
Este proyecto beneficiará a 
más de 2,500 habitantes del 
poblado de Macaracas y de las 
comunidades 11 de Octubre, 
Los Hatillos y Los Leales, 
cuyas actividades económicas 
se basan, principalmente, en 
brindar servicios a los sectores 
del comercio, la ganadería, 
la agricultura, porcinocultura, 
avicultura; además, cuenta con 
centros de salud, escuelas, 
iglesias, bancos, instituciones 
gubernamentales, entre otras. 
Entre sus objetivos, este 
proyecto contempla realizar el 
estudio, diseño y construcción 
para el mejoramiento del 
sistema de agua potable y 
nuevo sistema de alcantarillado 
sanitario y tratamiento de las 
aguas residuales de Macaracas. 
También busca dar solución a 
la problemática del suministro 
de agua a través de un sistema 
de acueducto que les permita a 
todos sus habitantes mejorar su 
calidad de vida. 

PROYECTO DE ALCANTARILLADO 
PARA MACARACAS 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA

Esta obra contempla 
la rehabilitación de 71 
calles del distrito de 
Macaracas y el diseño 
y construcción de un 
puente vehicular en la 
ruta hacia El Pájaro.
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La modificación debe ser acordada y firmada por el empleador y la 
organización sindical o los trabajadores.  

El Decreto Ejecutivo No.73 del 28 de diciembre de 2021 extiende la 
modificación de jornadas laborales.  

REACTIVACIÓN ECONÓMICA

El Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral (Mitradel), 
mediante el Decreto Ejecutivo 
No.73 del 28 de diciembre 
de 2021 sobre disposiciones 
relativas a los acuerdos de 
modificación temporal de la 
jornada de trabajo, establece 
que los empleadores que 
requieran aplicar la reducción 
de jornada de trabajo después 
del día 31 de diciembre de 2021, 
deben presentar de manera 
presencial los acuerdos de 
modificación ante la Dirección 
General de Trabajo de la sede 
o las Direcciones Regionales 
de la entidad. La modificación 
temporal de la jornada laboral 
debe ser acordada y firmada por 
el empleador y la organización 
sindical o los trabajadores 
donde no exista sindicato, 
y se aplicarán los mismos 
términos y condiciones para 
los trabajadores que realicen la 
misma función. Estos acuerdos 
tienen sustento en el artículo 
159 del Código de Trabajo. 
Desde el 1 de enero, toda 
modificación de jornada que 
no cumpla con los requisitos 
contemplados en el Decreto 
vigente y con el registro en 
el Mitradel, será considerada 
nula para todos los efectos 
legales. La medida fue utilizada 
desde el inicio de la pandemia 
para preservar los empleos y 
su aplicación se ve reducida 
en la práctica conforme más 
actividades mejoran sus 
indicadores económicos.

JORNADAS MODIFICADAS DE TRABAJO 
DEBEN REGISTRARSE
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Solo están consideradas para este aumento, las actividades económicas 
que presentaron algún nivel de recuperación en el 2021.  

Este incremento se aplicará a partir del 16 de enero de 2022.  

El presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen, firmó 
el Decreto Ejecutivo No. 74 del 31 
de diciembre de 2021, mediante 
el cual se ajusta el salario mínimo 
en aquellas actividades que 
han presentado algún nivel de 
recuperación en el año 2021 
comparado con el año 2019.  
Los nuevos salarios mínimos se 
aplicarán a partir del próximo 16 
de enero en actividades como la 
agricultura, pesca y ganadería; 
actividades de servicios sociales, 
financieros, salud privada y el 
servicio doméstico, entre otros. 
La ministra de Trabajo y Desarrollo 
Laboral, Doris Zapata Acevedo, 
dijo que para el ajuste del 
salario mínimo se consideraron 
las actividades económicas que 
han presentado algún nivel de 
recuperación en el año 2021 
comparado al 2019. Para ello, 
se atendió el comportamiento 
del producto interno bruto por 
actividad económica suprimiendo 
el 2020, que fue un año atípico, 
que no puede ser tomado 
como referencia a la situación 
económica que se presenta a nivel 
mundial. En este nuevo decreto, 
se cumple con el acuerdo pactado 
el 31 de diciembre de 2019 entre 
el Sindicato de Trabajadores 
de la Industria del Banano, 
Agropecuaria y Empresas Afines 
(Sitraibana), el Sindicato Industrial 
de Trabajadores de Productores 
Bananeros Independientes 
(Sitrapbi) y el Gobierno Nacional, 
que establece un aumento del 
13% al salario de los trabajadores 
bananeros.

ESTABLECEN NUEVO
SALARIO MÍNIMO 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA
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En 2021, los envíos 
de café hacia ese 
país alcanzaron 
B/.3.9 millones.

Un total de 112 agroexportadores 
panameños de café y cacao obtuvieron 
sus respectivos códigos para exportar 
sus productos a la República Popular 
China.  Las empresas panameñas fueron 
nominadas en octubre pasado por el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
(MIDA) ante la Administración General 
de Aduanas de China, a través de la 
Embajada de Panamá en ese país. 
Estos códigos fueron otorgados en 
cumplimiento con la nueva normativa 
establecida por la Administración 
General de Aduanas de China en 

sus Decretos No. 248 y No. 249, 
que entraron en vigor el 1 de enero 
del 2022, que regulan el registro de 
compañías extranjeras exportadoras 
de alimentos y la importación de 
alimentos en China, respectivamente. 
Las compañías pueden verificar su 
código a través del portal abierto 
https://ciferquery.singlewindow.cn/ de 
la Administración General de Aduanas 
de China, ingresando su código de 
agroexportador en la casilla donde se 
lee “Overseas Reg. No.”. A octubre 
del 2021, según las cifras publicadas en 

Intelcom del Ministerio de Comercio 
e Industrias, las agroexportaciones de 
café panameño a China alcanzaron los 
B/.3.9 millones, duplicando el valor 
de las exportaciones del año 2020. 

AGROEXPORTADORES ENVÍAN 
CAFÉ Y CACAO A CHINA

AGROPECUARIA
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AGROPECUARIA

PROGRAMA NACIONAL 
DE BIENESTAR ANIMAL   

El ministro Valderrama, la viceministra Berrio y el doctor Santos Sanjur 
durante la firma.

Para fortalecer el proceso de 
exportación de carne bovina a 
Estados Unidos, el ministro de 
Desarrollo Agropecuario, Augusto 
Valderrama, firmó un decreto 
ejecutivo a través del que se crea 
en Panamá el Programa Nacional 
de Bienestar Animal. El titular 
del MIDA estuvo acompañado 
por su equipo de trabajo y la 
viceministra de Salud, Ivette 
Berrio. Este decreto ejecutivo 
complementa las iniciativas del 
MIDA que buscan retomar las 
exportaciones de carne bovina 
a Estados Unidos, tras anunciar, 
en mayo pasado, que el país 
cuenta con un laboratorio de 
primer mundo con los más altos 
estándares internacionales para 
realizar 22 pruebas analíticas 
necesarias para exportar carne 
y productos cárnicos al mercado 
estadounidense. El Programa de 
Bienestar Animal es un requisito 
establecido por Estados Unidos y 
organismos internacionales para 
la exportación de carne bovina, 
un tema de suma importancia en 
Panamá, que viene impulsando 
el presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen, para 
que, durante su administración, 
se logre la certificación necesaria 
para concretar esta aspiración 
panameña. “Estamos haciendo 
un gran esfuerzo, junto con 
el Ministerio de Salud, ya que 
en Panamá no existía ninguna 
norma sobre bienestar animal”, 
destacó Concepción Santos 
Sanjur, director nacional de Salud 
Animal.
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DERECHOS HUMANOS

PROTEGEN DERECHOS DE  
NIÑOS Y ADOLESCENTES
Como parte de una política 
dirigida a proteger y defender 
los derechos de las poblaciones 
más vulnerables, el pleno de la 
Asamblea Nacional aprobó por 
unanimidad el proyecto de ley 567, 
que establece un marco jurídico 
para la protección integral de los 
niños, niñas y adolescentes. Esta 

ley permite transitar de un régimen 
tutelar a un régimen de derechos 
humanos, que pone en el centro 
a esta población vulnerable. La 
ministra de Desarrollo Social, 
María Inés Castillo, que ha estado 
impulsando esta iniciativa junto a 
la sociedad civil organizada, indicó 
que se trata de un paso importante 

que le permitirá al Estado establecer 
las pautas para la creación de una 
Ley de Protección Integral. Para 
la ministra, esta ley les permitirá 
a los niños, niñas y adolescentes 
ser sujetos de derechos, lo cual 
garantiza que vivan en un entorno 
familiar donde puedan crecer, 
desarrollarse y educarse.

La ministra María Inés Castillo, acompañada de la viceministra Milagros Ramos Castro y miembros de la sociedad civil 
y organizaciones no gubernamentales que apoyan la iniciativa. 
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La ministra de Desarrollo Social, 
María Inés Castillo, recibió el 
Informe Nacional del Plan de 
Acción Internacional sobre el 
Envejecimiento, el cual aporta 
valiosa información sobre la 
situación demográfica y social 
de las personas mayores en 
Panamá. Este informe país será 
presentado en la V Conferencia 
Regional Intergubernamental 
sobre Envejecimiento y 
Derechos de las Personas 
Mayores en América Latina y 
el Caribe, que se celebrará 
en Santiago de Chile y que 
organiza la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe 
(CEPAL). En tanto, el Fondo de 
Población de Naciones Unidas 
(Unfpa) Panamá brindó el 
acompañamiento técnico para 
su elaboración. El documento 
permitirá evaluar el progreso y 
obstáculos en los últimos años 
en áreas prioritarias como la 
salud y el bienestar en la vejez; 
y la creación de un entorno 
propicio y favorable para las 
personas mayores.

El rector de la Universidad Santa María la Antigua, Francisco Blanco; 
Argénida de Barrios, consultora del Unfpa; el representante auxiliar del 
Unfpa, José Manuel Pérez; la ministra María Inés Castillo; y la coordinadora 
nacional de Adulto Mayor, Irasema de Ahumada.

EVOLUCIÓN DEL 

ENVEjECIMIENTO EN PANAMÁ

Este valioso documento 
expone los avances, 
obstáculos y desafíos 
en materia de personas 
mayores, para así 
establecer una hoja de 
ruta a favor de este grupo 
poblacional del país.

DESARROLLO HUMANO
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En esta primera fase, se procedió a impartir una inducción a 30 docentes de 
la EVE. 

Es el tercer centro 
educativo público que 
se beneficia de este 
innovador proyecto. El 
Artes y Oficio y el América 
son los otros dos colegios 
favorecidos.

La Escuela Vocacional Especial (EVE) 
del Instituto Panameño de Habilitación 
Especial (IPHE) recibió el Laboratorio 
Maker Space Universal con enfoque 
en el área de la Ciencia, Tecnología, 
Ingeniería y las Matemáticas (“STEM”, 
por sus siglas en inglés), que beneficiará 
a 910 estudiantes que reciben de este 
plantel los servicios, recursos y apoyos 
de la educación especial. La iniciativa 
busca promover el desarrollo de 
habilidades, destrezas y competencias 
en el área de la educación “STEM”. 
Este laboratorio le permite al estudiante 
de educación especial tener acceso a 
todas las herramientas y recursos que 
ofrecen la electrónica y la robótica y les 
da la oportunidad de crear proyectos 
interdisciplinarios en el área de la 
mecatrónica.  También estudian los 
distintos sensores y el funcionamiento 
de las máquinas industriales y los 
procesos de fabricación. Maker Space 
Universal fue creado por la ingeniera 
en Mecatrónica Andrea Monteza, 
quien presentó ante la Secretaría 
Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Senacyt) la propuesta, que 
fue acogida y financiada por un monto 
de B/.30,000.00, con el que se equipó 
el laboratorio en la EVE.   Entre los 
objetivos específicos de este proyecto 
están: la adquisición e instalación de 
recursos tecnológicos y materiales 
didácticos; adecuación del espacio 
físico para permitir accesibilidad 
a estudiantes con un rango de 
discapacidad.

EL IPHE 
INCORPORA EDUCACIÓN ‘STEM’ 
INCLUSIÓN
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RESPONSABILIDAD SOCIAL

Ramón Crespo, vicepresidente de la Federación Panameña de Béisbol; Juan E. Melillo, gerente general de Caja de 
Ahorros; y Luis Denis Arce, subdirector de Pandeportes. 

“El Banco de la familia panameña” 
reafirma su compromiso con el 
deporte y respalda a los atletas 
panameños en el Campeonato 
Nacional de Béisbol Juvenil - 
Copa Caja de Ahorros, bajo la 
organización de la Federación 

Panameña de Béisbol, iniciando 
así la temporada deportiva 2022. 
Como el “Banco Oficial del Deporte 
en Panamá”, por duodécimo año 
consecutivo Caja de Ahorros se 
mantiene siendo parte de dicho 
torneo promoviendo la sana 

competencia y la exposición 
del talento nacional, siendo los 
principales garantes de que los 
jóvenes tengan a su alcance 
las plataformas y eventos que 
les permitan crecer y afinar sus 
técnicas y conocimientos.

TALENTO          
DEPORTIVO PANAMEÑO 
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GOBIERNO

MORA DE SOLICITUDES DE REFUGIO           
SE REDUCE EN UN 50%

Gira de trabajo de la Onpar a Darién para atender solicitudes de 
refugiados.

La Oficina Nacional para la 
Atención de Refugiados (Onpar) 
redujo en un 50% la mora de 
solicitudes de refugio que, en 
junio del 2019, alcanzaba los 20 
mil expedientes. Hussein Pitty, 
director de la Onpar, señaló que 
la entidad ha dirigido gran parte 
de sus esfuerzos, en sus dos 
años de gestión, precisamente 
para lograr esta significativa 
reducción.  Para este año 
2022, la Onpar se propone 
acabar con la mora existente 
considerando que, al tener 
una oficina saneada en cuanto 
a expedientes, se pueden 
llevar adelante otras iniciativas 
como el fortalecimiento de 
los procesos de capacitación 
y trabajo en campo, entre 
algunas más. “Estas iniciativas 
van a propiciar que tengamos 
una oficina que, efectivamente, 
aborde de manera integral las 
necesidades de los refugiados en 
el país”, acotó Pitty.  La persona 
que se encuentra en territorio 
panameño o en las fronteras 
del país, y que manifieste 
la necesidad de protección 
internacional, podrá solicitar la 
condición de refugiado por el 
portal de internet del Ministerio 
de Gobierno, incorporando 
sus datos personales y los de 
su núcleo familiar básico, si 
los tuviera, además de una 
relación de los hechos en los 
cuales fundamenta el temor de 
persecución.
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GOBIERNO

REALIZAN ESTUDIO            
DE SISTEMA PENITENCIARIO

La jornada forma parte de la primera fase de entrevistas de expertos del 
John Jay College of Criminal Justice.

Expertos estadounidenses recorrieron 
diversos centros penitenciarios para 
conocer el trabajo administrativo y 
operativo que lleva a cabo la Dirección 
General del Sistema Penitenciario (DGSP), 
como parte de la Encuesta sobre la 
Transición Acusatoria e Índices de Estado 
de Derecho del Hemisferio Occidental  
que realiza la Universidad de Nueva York, 
a través del John Jay College of Criminal 
Justice (JJC, por sus siglas en inglés), 
para analizar la transición del sistema 
inquisitivo al Sistema Penal Acusatorio. 
Les correspondió a Johana Gómez, 
directora del Centro de Rehabilitación 
El Renacer; y a Eliécer González, jefe 
del departamento de Tratamiento y 
Rehabilitación de la DGSP, explicar a los 
profesores Jeff Melloiw y Deborah Koetzle, 
del JJC, el funcionamiento del penal. Para 
la elaboración del informe, los expertos 
penitenciarios pudieron conversar con 
el personal administrativo, observar los 
pabellones, área de cocina, salones de 
capacitación, el taller de ebanistería y la 
escuela.  Por su parte, Melloiw manifestó 
que se efectuó una primera fase en la 
que entrevistaron a privados de libertad, 
trabajo de campo que realizó el Instituto 
Universitario de Opinión Pública (IUDOP) 
de la Universidad Centroamericana 
José Simeón Cañas de la República 
de El Salvador para que explicaran sus 
experiencias desde la aprehensión y estadía 
en un recinto penitenciario.  

Esta iniciativa se 
lleva a cabo en El 
Salvador, Guatemala, 
Honduras y Panamá 
para contextualizar 
las experiencias de las 
personas privadas de 
libertad y proporcionar 
insumos para futuras 
políticas públicas. 
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El horario de atención en la Autoridad de Pasaportes es de 8:00 a.m. a 3:00 
p.m.

La Autoridad de Pasaportes de 
Panamá (APAP) cerró el año 2021 
con la expedición de 101,704 
pasaportes electrónicos, lo que 
representa un ingreso de B/.9.3 
millones para el Tesoro Nacional. 
Para el administrador de la APAP, 
Omar Ahumada, las cifras son 
positivas. “Se espera que este año 
la cantidad de trámites aumente, 
lo que seguirá contribuyendo a la 
reactivación económica del país”, 
señaló. Con el compromiso de 
garantizar calidad y seguridad 
en la atención, se implementará 
el pago en línea, proyecto que 
se extenderá en todas las sedes 
regionales y que se anunciará 
próximamente. En cuanto a 
los trámites de certificación de 
pasaportes, se gestionaron 765 y 
se expidieron 683 salvoconductos.

PASAPORTE ELECTRÓNICO  
GENERA INGRESOS POR B/.9.3 MILLONES

GOBIERNO DIGITAL

La APAP mantiene sus 
planes de abrir oficinas 
en Panamá Este y 
Panamá Oeste, además 
de seguir innovando 
en tecnología para 
reforzar los trámites de 
pasaportes.
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A través de este 
concurso, anualmente 
se destina un apoyo para 
producción, distribución 
y exhibición de las 
obras cinematográficas 
y audiovisuales 
panameñas.

También se destina apoyo para actividades de difusión cultural y educativa audiovisual, establecido por la Ley 36 de 
2007.

El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Cultura (MiCultura), 
distribuirá B/.2,145,000.00 en premios 
entre los que calificaron en las categorías 
de producción de largometrajes de 
ficción, animación y documentales, 
desarrollo de proyectos y apoyos a 
posproducción de largometrajes y 
documentales, como parte del Concurso 
Nacional de Fondo Cine 2021. Para la 
versión 2021, participaron 81 proyectos, 
de los cuales un jurado internacional 
eligió nueve, en su mayoría propuestas 
elaboradas por mujeres cineastas que 
están haciendo una visible labor en la 
producción audiovisual. Los fondos se 
distribuyen entre tres ganadores por 
categoría. En cuanto a la categoría 
producción de largometrajes de ficción y 

animación, los tres lugares se llevan un 
total de B/.600 mil. En tanto, para la 
modalidad de apoyo a la producción 
de documentales, los proyectos 
seleccionados se adjudican B/.100 mil 
cada uno, mientras que en la sección 

desarrollo de proyectos se les brindará 
un aporte de B/.15 mil. En tanto, la 
categoría de apoyo a posproducción 
de largometrajes de ficción y animación 
o documentales en etapas de 
posproducción, se declaró desierta.

B/.2.1 MILLONES PARA   
GANADORES DEL FONDO DE CINE

CULTURA



46

MEDIO AMBIENTE

COMUNIDADES EVITARÁN  
INCENDIOS FORESTALES

Grupos organizados y 
comunidades beneficiarias del 
Proyecto del Fondo de Desarrollo 
Verde (FDV) de la Agencia 
Alemana de Cooperación 
Internacional (GIZ) realizan 
rondas para marcar las líneas 
de defensa y evitar incendios 
forestales en época seca en 
la provincia de Veraguas. Esta 
apertura de rondas cortafuego y 
quemas controladas evita que los 
incendios forestales se extiendan 
hasta las plantaciones de pino 
caribe (“Pinus caribaea”). En total 
se realizaron rondas cortafuego 
en las 200 hectáreas que fueron 
reforestadas con la especie 
de pino caribe, en las reservas 
forestales de La Yeguada, Alto 
Guarumo y la comunidad de El 
Pedregoso, en Santa Fe. También 
se llevó a cabo la apertura de 
las rondas cortafuego en las 
plantaciones establecidas en el 
área de cerro Chuspo de Honduras 
de Monjaras y cerro El Esquinado 
de El Cocla, de Calobre. En 
esta actividad participaron 25 
productores de las comunidades 
aledañas que reciben el pago 
del jornal trabajado a través del 
Proyecto Cash For Work del FDV 
– GIZ / Fase II Veraguas. Con 
esta iniciativa, la comunidad se 
une a la Campaña de Prevención 
de Incendios de Masa Vegetal 
(IMAVE 2022), que lleva a cabo 
el Ministerio de Ambiente 
con el objetivo de proteger el 
patrimonio forestal durante la 
época seca.

Los grupos organizados 
trabajan arduamente 
para mantener 
protegida esta zona.

Con estas acciones se mejora la condición de los suelos para bien de la región.  



47

El manual permitirá al 
MEF y otras instituciones 
evaluar proyectos de 
inversión e identificar 
aquellos que cumplen 
con los criterios.

A partir de diciembre se impartieron capacitaciones a equipos técnicos y 
formuladores de proyectos sobre etiquetadores de cambio climático (ECC).

MEDIO AMBIENTE

IDENTIFICAN PROYECTOS DE  
CAMBIO CLIMÁTICO EN GASTOS PÚBLICOS 
Panamá es el primer país de 
la región centroamericana que 
publica una guía para identificar 
los proyectos de cambio climático 
en los gastos públicos. El “Manual 
de etiquetadores de cambio 
climático” es un proyecto trabajado 
por el Ministerio de Ambiente que 
servirá como herramienta para 
identificar, clasificar, ponderar y 
marcar los gastos relevantes para 
hacer frente a la crisis climática 
en el sistema presupuestario del 
gobierno. Los etiquetadores de 
cambio climático (ECC) permiten 
tener una estimación, monitoreo del 
seguimiento de esos gastos, que son 
utilizados por un número creciente 
de países para identificar y medir 
anualmente la inversión pública 
relevante para el clima dentro del 
sistema presupuestario existente. 
Esta iniciativa tiene como objetivo 
el fortalecimiento de la planificación 
del presupuesto, movilización de los 
recursos económicos para el cambio 
climático, mejorar la supervisión, la 
presentación de informes sobre la 
política y el progreso del cambio 
climático y la visibilidad de la acción 
gubernamental contra el cambio 
climático.
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SEGURIDAD

A partir del año 2022, las costas de 
Panamá Oeste contarán con mayor 
seguridad, luego de la inauguración 
de la Estación Costera Integral 
General Victoriano Lorenzo Troya, 
ubicada en el distrito de San Carlos. 
Esta nueva instalación fue construida 
sobre una parcela de terreno de 5 
mil metros cuadrados, concesionada 
por la Autoridad de Turismo de 
Panamá en uso y administración al 
Ministerio de Seguridad Pública, con 
una inversión de B/.89 mil. En el acto 
inaugural, en nombre del presidente 
de la República, Laurentino Cortizo 
Cohen, el ministro de Seguridad 
Pública, Juan Manuel Pino, destacó 

que esta obra fue realizada 
íntegramente con mano de obra, 
talento y recursos humanos de la 
Fuerza Pública. En su operación, de 
manera conjunta, el Servicio Nacional 
Aeronaval y la Policía Nacional 
tendrán presencia las 24 horas del 
día, los siete días de la semana. 
A través de esta estación, precisó 
el ministro Pino, se concretarán 
estrategias de seguridad de manera 
conjunta con la comunidad pesquera 
de Panamá Oeste, con programas 
como “Pescadores y Marinos 
Vigilantes”, en coordinación con la 
Autoridad Marítima de Panamá y la 
Autoridad de los Recursos Acuáticos. 

ESTACIÓN COSTERA PARA  
COMBATIR LA DELINCUENCIA

Desde esta estación se concretarán estrategias de seguridad marítima para contrarrestar delitos.

La nueva infraestructura 
albergará, además de 
personal de la Policía 
Nacional y del Servicio 
Nacional Aeronaval, a 
unidades del Sistema 
Nacional de Protección 
Civil, a cargo de un 
centro de operaciones 
complementarias de la 
zona costera del litoral 
oeste.
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SACAN DE CIRCULACIÓN 
15,257 ARMAS DE FUEGO  

Un total de 1,000 armas, vinculadas 
con algún delito y en desuso, 
fueron destruidas en la última 
ceremonia del año 2021 realizada 
en las instalaciones de la Policía 
Nacional. Con estas, durante la 
administración del presidente 
Laurentino Cortizo Cohen han sido 
destruidas 15,257 armas de fuego, 
entre revólveres, pistolas, fusiles, 
escopetas, subametralladoras y 
pistolas de “pellet”. El ministro 
de Seguridad, Juan Manuel Pino, 

ponderó el trabajo que realizan 
diariamente los hombres y mujeres 
que componen la Fuerza Pública, 
quienes “trabajan incansablemente 
para sacar de circulación estas 
armas que tanto luto y dolor causan 
a las familias panameñas”. Indicó 
que, gracias a las acciones de la 
Fuerza Pública, en 2021 se logró 
incautar la histórica cifra de más 
de 2,400 armas de fuego en todo 
el país, con lo que se dio un golpe 
contundente a los perturbadores 

de la paz y el orden público.

SEGURIDAD

Se destruyeron 585 
escopetas, 71 fusiles, 127 
revólveres, 120 pistolas, 
53 rifles, 18 ametralladoras, 
4 subametralladoras, un 
cañón, un arma casera, 
un “niple” y 19 armas de 
“pellet”.

El ministro de Seguridad Pública, Juan Manuel Pino, en representación del presidente Laurentino Cortizo Cohen, 
encabezó esta ceremonia.
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SEGURIDAD

REFUERZAN SEGURIDAD   
EN SAN MIGUELITO  

El ministro de Seguridad Pública, 
Juan Manuel Pino, y el director 
de la Policía Nacional, John 
Dornheim, entregaron 10 vehículos 
patrullas a la 11a Zona Policial de 
San Miguelito, para reforzar la 
vigilancia policial en el distrito. 
Durante la ceremonia realizada 
en la sede policial, ubicada en el 
sector de Santa Marta, el ministro 

Pino indicó que las nuevas patrullas 
son una herramienta de trabajo 
importante para las acciones 
enfocadas en la estrategia de 
seguridad para disminuir los delitos 
en el país. Dornheim agradeció al 
ministro Pino por la dotación de 
estos vehículos, que respaldarán la 
gestión de seguridad para dar un 
servicio adecuado a la comunidad.

Los vehículos serán 
distribuidos en las áreas 
y puestos policiales de 
Santa Marta, San Isidro, 
Rolando Martínez, 
Los Andes, la Unidad 
Preventiva de Samaria, 
entre otros sectores.

El ministro de Seguridad y el director de la Policía presidieron el acto de entrega de la nueva flota rodante. 
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Panameños han cursado 
estudios de licenciatura 
en prestigiosas 
universidades del 
mundo con el Programa 
de Becas Ifarhu-Senacyt.

Shadia Rassoul (Colón), Jesús Moreno (Chiriquí), Delia Araúz (Chiriquí), John 
Navarro (Coclé), Kenia Mitre (Panamá Oeste) y Rigoberto Flores (comarca 
Ngäbe-Buglé). 

La Secretaría Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (Senacyt), 
en su misión de convertir la ciencia 
y la tecnología en herramientas 
de desarrollo sostenible para 
Panamá, invita a personas 
con nacionalidad panameña a 
aplicar a convocatorias públicas 
que actualmente la institución 
mantiene disponibles. Se trata 
de oportunidades de becas para 
estudiar en el extranjero, entre 
las que están una convocatoria 
para cursar licenciatura; dos para 
maestría; y tres para obtener un 
grado de doctorado, todas en 
áreas prioritarias para el país en 
ciencia, tecnología e innovación. 
Así mismo, se mantiene abierta 
una convocatoria para optar por 
una subespecialidad médica, 
también en el exterior.  Además, 
la Senacyt tiene disponibles 
dos capacitaciones para el 
fortalecimiento del aprendizaje 
dirigidas a docentes: una enfocada 
en la disciplina de la física, y otra 
en química. De igual forma, se 
invita a los interesados a aplicar a 
una convocatoria de fondos para 
innovación empresarial en el país, y 
a que niños se inscriban en un curso 
de ciencias de la computación.  
Para más información, los 
interesados pueden visitar www.
senacyt.gob.pa.

IMPULSAN TELENTO EN     
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

EDUCACIÓN
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En base a los derechos humanos 
y el respeto a las normas 
establecidas por organismos 
internacionales, el Instituto de 
Estudios Interdisciplinarios (IEI) 
brindó la oferta académica con un 
total de 281 jóvenes estudiando 
en los diferentes centros de 
custodia y cumplimiento a nivel 
nacional, 10% en básica general, 
54% premedia, 31% media y 5% 
en universidad. En cuanto a la 
población con medidas alternas 
a la privación de libertad, 
jóvenes y adultos, un grupo de 
279 se encuentran estudiando: 
53, en colegios oficiales; 40, en 
educación particular; 153 cursan 
el programa de jóvenes adultos; 
25, en cursos vocacionales 
y 8, en universidades. El IEI, 
siendo la primera institución en 
administración de justicia de 
Centroamérica en implementar el 
Modelo de Intervención Integral 
para la resocialización de los 
adolescentes en conflicto con la 
Ley Penal, dio cumplimento al Eje 
de Educación Formal aun en medio 
de la pandemia por Covid-19. 
Para fortalecer el proceso de 
enseñanza aprendizaje, se logró 
el establecimiento de alianzas 
estratégicas para la inserción 
educativa con el Centro de 
Educación laboral Buena 
Voluntad Panamá, Escuela de 
Cabuya, Centro Educativo de 
Jóvenes Adultos de La Chorrera, 
Centro Educativo Santa Isabel y el 
Instituto Panameño de Educación 
por Radio (IPER). 

RESOCIALIZACIÓN DE JÓVENES
A TRAVÉS DE LA EDUCACIÓN  

Jóvenes y adultos estudian dentro del programa de resocialización que lleva 
adelante el Sistema Penitenciario. 

EDUCACIÓN

Jóvenes del Centro de 
Custodia y Cumplimiento

Total:   281
Básica general 10%
Premedia 54%
Media                 31%
Universidad          5%

Jóvenes con medidas alternas 
a la privación de libertad

Total:   279
Colegios oficiales    53 
Educación particular  40 
Programa jóvenes adultos  153 
Cursos vocacionales   25 
Universidad  8 
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Como parte de este 
plan, se efectuaron 
900 capacitaciones a la 
comunidad educativa 
sobre alimentación, 
estilos de vida saludable 
y manipulación e 
higiene de los alimentos.

El objetivo de esta iniciativa, dirigida a estudiantes de las escuelas oficiales, es mejorar el rendimiento y desempeño 
académico de los alumnos.

En el 2021, el Programa Estudiar 
sin Hambre, impulsado por el 
Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Educación y otras 
instancias del Estado, logró 

impactar positivamente en 118 
centros educativos y beneficiar 
a 3,864 estudiantes de nueve 
regiones escolares, cubriendo 
además 65 escuelas adscritas al 
Plan Colmena en los corregimientos 
más vulnerables del país. Con 
el apoyo de la Organización 
de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO), 
mediante un pilotaje se adecúa el 
100% de las cocinas y comedores 
escolares y la compra de equipos 
y utensilios con una inversión de 
B/.109,433.00. Este año se tiene 
proyectado atender 273 escuelas 
para beneficiar a más de 54,784 

alumnos, definir el mecanismo de 
compra y la elaboración del manual 
de procedimientos del programa, 
con un presupuesto de B/.15 
millones, destinados al programa 
de alimentación, equipos y 
utensilios de cocina. El referido 
programa cubrirá 55 escuelas de la 
comarca Ngäbe Bugle; 4, en Guna 
Yala y en Emberá Wounaan; 24, en 
Veraguas; 20, en Herrera; 17, en 
Darién; 16, en Panamá Centro; 7, 
en Panamá Norte, Coclé, Bocas del 
Toro; 18, en Panamá Este; 51, en 
Panamá Oeste; 23, en Chiriquí; 10, 
en San Miguelito; 9, en Los Santos; 
y 2, en Colón.

273 ESCUELAS EN PROGRAMA
‘ESTUDIAR SIN HAMBRE’

EDUCACIÓN
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CERRANDO BRECHAS

El Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial (Miviot), 
durante el año 2021, impulsó programas 
sociales que mejoraron la calidad 

de vida de 8,633 familias en el país, 
mediante una asignación de lote, una 
solución habitacional, aporte de B/.10 
mil para la hipoteca o el mejoramiento 
de su hogar. De acuerdo con un 
informe de la entidad, se ha entregado 
1,226 soluciones habitacionales por 
contratos, incluyendo al proyecto 
Ciudad Esperanza, en el distrito de 
Arraiján, donde se ha favorecido a 250 
familias con un apartamento. Además, 
se ha impactado a 137 familias: 48, 
con la entrega de unidades básicas de 
dos recámaras; 50, con mejoramientos 
o remozamientos de casas; y 39, 
con viviendas del Plan Progreso. El 
ministro Rogelio Paredes dijo que, a 
través del Fondo Solidario de Vivienda 

—que incluye casas de hasta B/.70 
mil construidas por promotoras— se 
han beneficiado 6,360 familias, con 
una inversión de B/.63.7 millones. 
En cuanto a legalización, hay ocho 
comunidades legalizadas entre las 
provincias de Panamá, Panamá Oeste 
y Bocas del Toro, que benefician a 910 
familias con certificados de lotes. En 
materia de ordenamiento territorial, 
hay planes locales para los distritos 
de Bocas del Toro, Changuinola, Barú, 
Renacimiento, Bugaba, Boquete, 
Aguadulce, Pedasí, Santiago, Atalaya, 
Soná, Taboga, Chepo, Arraiján y La 
Chorrera. Precisó que se han instalado 
21 Juntas de Planificación Municipal en 
diferentes provincias.

8,633 FAMILIAS BENEFICIADAS   
CON PROGRAMAS HABITACIONALES 

La entidad proyecta para 
2022, la construcción 
de los complejos Miguel 
“Mickey” Sierra, en 
San Miguelito (400 
familias); Altos de 
Los Lagos (segunda 
etapa), en Colón (1,620); 
y Urbanización Paso 
Ancho, en Tierras Altas 
(116 familias).

Una población de 30,429 personas de bajos ingresos fue impactada por las obras habitacionales y de legalización 
del Miviot.
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Las casas cuentan de sala-comedor, cocina, baño higiénico, lavandería y un 
portal.

Jessica Jaén, de 35 años, y 
su hijo recibieron una nueva 
solución habitacional en el 
corregimiento de Nuevo 
Emperador, distrito de Arraiján, 
provincia de Panamá Oeste. La 
de Jaén es parte de un grupo 
de 76 familias de bajos ingresos 
económicos pertenecientes 
a comunidades de Arraiján 
que iniciaron el año 2022 
con un hogar confortable y 
seguro construido a través del 
Contrato 79-15, con viviendas 
de 40.96 metros cuadrados, 
entregado por el Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (Miviot). Jaén vivía 
con su hijo Alcibíades López, de 
18 años, en casa de sus padres 
y no contaba con los ingresos 
necesarios para adquirir una 
vivienda.  El jefe de la cartera 
de Vivienda, Rogelio Paredes, 
en nombre del presidente 
de la República, Laurentino 
Cortizo Cohen, entregó las 
llaves de las residencias que 
mejoran la calidad de vida de 
estas personas. Otra familia 
impactada con las obras 
sociales del Gobierno Nacional 
es la conformada por Batilda 
Ortega, de 56 años, quien 
habitaba agregada en el 
sector de Casco Antiguo, en el 
corregimiento de Vista Alegre, 
con Bendha Rivas, su hija de 
16 años que tiene parálisis 
cerebral espástica.

CASAS PROPIAS PARA 
FAMILIAS EN ARRAIjÁN 

Según el Departamento 
de Trabajo Social del 
Miviot, algunas familias 
vivían agregadas y en 
condiciones precarias.
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50 niños del distrito de La Chorrera, 
específicamente de las comunidades 
apartadas de Piedras Gordas, El 
Nance, Palo Diferente, Higo Centro, 
Puerto de Tierra y Barriada María 
Vicenta, recibieron la Mochila Cuidarte, 
que cuenta con artículos pedagógicos 
que los ayudará a desarrollar sus 
habilidades cognitivas. Las mochilas 
fueron entregadas por el Ministerio 
de Desarrollo Social (Mides) que, a 
través de un equipo técnico, realizará 

un monitoreo cada 15 días en los 
hogares de los beneficiarios para hacer 
las evaluaciones correspondientes 
y brindar el acompañamiento a los 
padres, a fin de utilizar correctamente 
la guía de aprendizaje. La mochila 
incluye una guía de 76 páginas que 
detalla paso a paso todo lo que deben 
conocer los padres de familia para 
desarrollar lo más esencial de sus hijos 
en las áreas motriz, cognitiva, social 
emocional y del lenguaje.

ARTÍCULOS PEDAGÓGICOS PARA NIÑOS    
DE REGIONES APARTADAS 

Este plan piloto se propone entregar 5 mil mochilas en todo el país y levantar un estudio sobre el impacto y la 
posibilidad de ampliar el programa a diferentes regiones del país.

CERRANDO BRECHAS
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El pasado domingo 
2 de enero llegó a 
Panamá el primer lote de 
vacunas pediátricas de la 
farmacéutica Pfizer con un 
total de 60 mil dosis de 
vacunas. Con este lote, 
Panamá se convirtió en el 
primer país de la región 
en recibir dosis pediátricas 
contra la Covid-19. La 
jornada de vacunación 
pediátrica contra el virus 
dará prioridad a pacientes 
de entre 5 y 11 años con 
enfermedades crónicas 
e inmunosuprimidos, 
pacientes oncológicos, 
con diabetes crónica, 
VIH, con padecimientos 
cardiovasculares, entre 
otras enfermedades en 
los hospitales nacionales y 
regionales en las cabeceras 
de provincias y centros 
hospitalarios privados 
que apoyan la estrategia 
PanavaC-19. Dentro de 
poco, Panamá recibirá un 
segundo cargamento de 
dosis pediátricas contra la 
Covid-19 para seguir con 
la estrategia de vacunación 
y lograr tener un mayor 
número de niños y niñas 
inmunizados contra el virus 
antes del inicio del período 
escolar, en marzo próximo.

PRIMERAS DOSIS PEDIÁTRICAS DE  
VACUNAS CONTRA EL COVID-19

La viceministra Ivette Berrio recibió el primer cargamento de estas vacunas 
para inmunizar a la población entre 5 y 11 años.
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Autorizado por el Consejo 
de Gabinete, el ministro de 
Salud, Luis Francisco Sucre, 
firmó esta semana, junto con 
Jacob Alex Esayag, apoderado 
legal del consorcio IBT Healt, 
el acuerdo transaccional 
que da por terminada la 
relación contractual entre el 
Estado panameño y dicha 
empresa. De acuerdo con 
lo pactado, IBT Healt cede 
para su culminación por una 
nueva empresa o consorcio, 
los contratos 182, 183, 184 
y 185 del año 2010 para el 
estudio, diseño, construcción, 
equipamiento y financiamiento 
de los hospitales de Metetí, en 
Darién; Anita Moreno, en La 
Villa de Los Santos; Bugaba, 
en Chiriquí; y Manuel Amador 
Guerrero, en Colón. Con este 
acuerdo transaccional, destacó 
el ministro, se cumple un 
compromiso de campaña y del 
Plan de Acción del presidente 
de la República, Laurentino 
Cortizo Cohen, de culminar la 
construcción de estos cuatro 
hospitales y devolverle al 
pueblo panameño estas obras, 
abandonadas por pasadas 
administraciones y que 
benefician la salud de más de 
medio millón de personas.

REACTIVAN CONSTRUCCIÓN
DE CUATRO HOSPITALES

Esta semana se firmó el acuerdo por el cual se culmina la relación contractual 
entre IBT Health y el Estado panameño.
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El Programa Saneamiento de 
Panamá (PSP), a través de la 
empresa Consorcio Saneamiento 
ASB, adquirió por un monto 
de B/.680,000 dos innovadores 
camiones mixtos marca ATIS, 
a fin de optimizar la limpieza 
de las redes de alcantarillado 
sanitario en diferentes sectores 
de los distritos de Arraiján y La 
Chorrera. Así lo confirmó Carlos 
Singh, gerente de Operación y 
Mantenimiento del PSP, quien 
destacó que la nueva adquisición 
forma parte de la ejecución del 
proyecto de limpieza y mejoras 
de tanques sépticos de las redes 
de alcantarillado en esos distritos. 
“Ambos camiones están en 
funcionamiento en las diferentes 
atenciones diarias para los distritos 
de Arraiján y La Chorrera desde 
finales del mes de diciembre de 
2021. Los camiones funcionan 
mediante presión o succión de 
agua y cuentan con un sistema de 

reciclado de agua residual, que 
garantiza mayor productividad, 
minimizando la utilización de 
carros cisterna en los trabajos 
de limpieza, lo que disminuye 
los tiempos de movilización 
hasta el punto de disposición 

final”, precisó Singh. El gerente 
de Operación y Mantenimiento 
del PSP destacó que el personal 
panameño encargado de 
conducir y operar este equipo ha 
sido debidamente capacitado en 
España y localmente. 

POR B/.680,000 ADQUIEREN CAMIONES 
PARA LIMPIEZA DE ALCANTARILLADO

Desde finales de diciembre de 2021, los equipos adquiridos por el Programa Saneamiento de Panamá están en 
funcionamiento en diversos puntos del país. 
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Atención expedita y acorde a la 
demanda existente son los objetivos 
que se cumplen con la reciente 
adición de dos nuevos consultorios 
para atención pediátrica en la 
Unidad Local de Atención Primaria 
de Salud (ULAPS) de Dolega, de 
la Caja de Seguro Social (CSS), 
en la provincia de Chiriquí. Entre 
las áreas que se están supliendo 
gracias a la incorporación de 

estos espacios, están las terapias 
de estimulación temprana, que 
fomentan principalmente el 
desarrollo psicomotor del bebé, así 
como su desarrollo cognitivo. La 
ULAPS de Dolega brinda atención 
integral a la población pediátrica, 
que incluye evaluación de peso 
y talla, esquema de vacunación y 
alimentación. Además, se ofrece 
docencia a las madres en temas 

como horarios de sueño, cantidad 
calórica en alimentos y sobre la 
importancia de la lactancia materna. 
Durante una reciente visita a esta 
unidad ejecutora, el director de la 
CSS, Enrique Lau Cortés, anunció 
que próximamente contarán con 
un ginecólogo para la evaluación 
de las mujeres embarazadas que 
requieran seguimiento y monitoreo 
en atención primaria de salud.

AMPLÍAN SERVICIO DE ATENCIÓN
PEDIÁTRICA EN DOLEGA 

En esta unidad ejecutora también se ofrece docencia a las madres en temas como horarios de sueño y cantidad 
calórica en alimentos.

SALUD
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Al trabajar sobre el agua, el riesgo de lesión es menor y los beneficios sobre 
la salud se multiplican.

Pacientes de la tercera edad se 
benefician con la activación del 
Programa Ejercítate Veraguas, 
cuyo objetivo es fortalecer a 
los adultos mayores a través 
del ejercicio físico para que 
alcancen una mejor calidad de 
vida. Este plan deportivo es 
impulsado por el servicio de 
Fisioterapia del Dispensario 
del Adulto Mayor de la Caja 
de Seguro Social (CSS), en 
conjunto con el Instituto 
Panameño de Deportes 
(Pandeportes) en Veraguas. 
Jazmín Pérez, fisioterapeuta de 
la CSS, explicó que cuando se 
llega a una edad avanzada, los 
pacientes tienden a padecer 
de atrofias de los músculos y 
dolores en articulaciones, y 
resaltó que realizar actividades 
que los ejerciten les ayuda a 
mantener la salud. Entre los 
ejercicios de fortalecimiento 
muscular está la gimnasia en 
piscina, que tiene entre sus 
ventajas el reforzar el equilibrio 
y la resistencia corporal; 
mejorar la condición de los 
huesos y articulaciones; control 
de la temperatura corporal 
y también ayuda a prevenir 
la depresión al favorecer el 
bienestar mental.

PLAN DE SALUD PARA 
LA TERCERA EDAD 

En este programa 
los participantes 
cuentan con un médico 
general, una enfermera 
y la fisioterapeuta 
encargada de la 
rehabilitación de los 
pacientes.
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Como respuesta a las embarazadas 
con algún grado de complicación 
residentes en Panamá Oeste, fue 
creada la Clínica de Alto Riesgo 
Obstétrico, servicio que cumplió un 
año de estar en funcionamiento en 
la Policlínica Dr. Blas Daniel Gómez 
Chetro, de la Caja de Seguro Social 
(CSS) en Arraiján, la cual arrojó un 
saldo positivo de 5,055 consultas 
en gineco-obstetricia. El médico 
José Leonardo González, jefe 
Nacional del Programa Materno 
Infantil de la CSS, resaltó el trabajo 

mancomunado realizado entre la 
CSS y el Ministerio de Salud para dar 
respuesta oportuna mediante este 
servicio. Datos estadísticos revelan 
que el 10% de las embarazadas 
sufren complicaciones, entre ellas 
diabetes gestacional y preclamsia, 
las cuales pueden colocar en peligro 
la vida de la madre y el bebé, 
razón por la cual anteriormente 
debían ser referidas a la Región 
Metropolitana, para recibir 
atención altamente especializada. 
Gracias a la iniciativa de la Clínica 

de Alto Riesgo Obstétrico, a lo 
largo de un año se realizaron 
1,632 ultrasonidos, con los que se 
monitoreó el estado de salud de 
la criatura y su progenitora, para 
permitir que el parto llegara a feliz 
término. 

FORTALECEN ATENCIÓN PARA       
EMBARAZADAS DE ALTO RIESGO

Entre los planes a corto plazo se incluye la incorporación de un nuevo equipo de atención que permitirá ampliar la 
oferta especializada de soporte ginecológico en Panamá Oeste.

La estadística general 
en los servicios de 
Ginecología de la 
Policlínica de Arraiján es 
de 15,186 consultas.
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Ernesto Fitzroy Hay, con vasta experiencia en planificación, 
administración y evaluación de proyectos para el desarrollo 
organizacional de entidades estatales, empresas privadas 
y organizaciones no gubernamentales. Ha impulsado 
proyectos propios relacionados con la cultura, expresiones 
artísticas y asesorías orientados al bien común desde las 
comunidades. Actualmente es el director del Centro de 
Formación Bonifacio Pereira del Instituto Nacional de 
Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo 
Humano (Inadeh) en El Chorrillo, entidad en la que recibió 
adiestramiento fundamental en su formación académica 
que le ha permitido ejercer el cargo que hoy desempeña. 
Cuenta con una licenciatura en Mercadeo, maestrías en 
Gerencia Estratégica, Docencia Superior y Administración 
de Negocios; y posgrado en Alta Gerencia. A su llegada a 
este centro, se encontró con situaciones muy desfavorables; 
no obstante, convencido de que la educación es la mejor 
forma de superarse, poco a poco lo ha convertido en un 
santuario del conocimiento para miles de personas que han 
encontrado en sus aulas las herramientas que tanto necesitan 
para superarse en la vida. En septiembre de 2019 empezaron 
con 800 estudiantes, cifra que fue en aumento, y al terminar 
ese año, culminaron con 1,200 egresados. En el año de la 
pandemia por el Covid-19 (2020), superó los 3,200 egresados 
y para el 2021, ya con el liderazgo del director general, Virgilio 
Sousa Valdés, llegó a contar con 4,200 egresados, lo cual 
demuestra el compromiso de cada uno de los funcionarios 
que allí trabajan y demuestran con sus actos que en equipo 
se logra el bien común de los panameños. Fitzroy Hay aspira 
a convertir el Centro de Formación Bonifacio Pereira en un 
referente regional para América Latina y el Caribe, donde se 
instruya sobre soldadura marina, mecánica naval y tripulación, 
a fin de atender la gran demanda que genera la marina 
mercante panameña, número uno en abanderamientos 
de naves a nivel mundial. Igualmente, planea enfocar los 
esfuerzos en los cursos de topografía con drones, instalación 
de paneles solares, turismo, emprendimiento, desarrollo 
humano, instaladores de redes, oficinistas calificados. En otras 
materias, programan preparar a las personas en gastronomía, 
electricidad, fontanería, metalmecánica, especialistas en 
construcción civil e idiomas. “Debo confesar que, por muchos 
años, no tenía ni idea de cuál era mi propósito en la vida, pero 
luego de muchas cicatrices, horas sin dormir y desaciertos, 
hoy reconozco que la respuesta a esa pregunta es: dejar un 
legado para aquellos que estarán más allá de mi tiempo”, 
precisa. Y señala que, al terminar cada jornada, regresa 
orgulloso a casa, junto a su familia, “con la satisfacción de 
haber aportado a nuestro Panamá”.

FORMACIÓN TÉCNICA,      
AGENTE DE 
CAMBIOS SOCIALES
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ErnEsto Fitzroy Hay 
Jefe del Centro de Formación Profesional 

Bonifacio Pereira, en El Chorrillo




